RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003475, Ent. N° 7762/14)

VISTO: el Oficio 2318/14 de fecha 15.12.14 remitido por la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Maldonado y sus actuaciones adjuntas, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2013, convocada para la adquisición de agregados pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº2346/2014 de fecha 21.03.14 dispuso la adjudicación del procedimiento de referencia a la firma Balitur S.A., por un importe total de $ 7:106.500 IVA incluido, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14, en tanto el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado exigía que en las propuestas se agregaran documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y por haberse contravenido en aquella instancia también, el Artículo 15 del cuerpo normativo referido;

 2) que el Intendente mediante Resolución Nº7919/2014 de fecha 13.10.14, dispuso ampliar en un 100% la licitación en análisis, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, que en Sesión de fecha 05.11.14 acordó observar la ampliación, en virtud que la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan, y por no haberse dado cumplimiento a lo previsto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

 3) que la Intendente, mediante Resolución Nº9603/2014 de fecha 10.12.14, dispuso reiterar el gasto por la suma de $2:132.000, afirmando que el material licitado es de suma importancia para efectuar los trabajos de mantenimiento de las vías de tránsito del Departamento, por lo que resulta inaplazable insistir en la reiteración del gasto;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración, no guardan relación directa con las observaciones formuladas, manteniéndose por tanto incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada en fecha 05.11.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 05.11.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada; y
4) Oficiar.
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